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SKANDIA S.A.Ordinario 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310500220200019903 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

DAYSI BIVIANA
ARGUELLES
PERDOMO

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023
Se le reconoce personería a la profesional del
derecho KATHERINE VANETH DAZA ANGEL
identificado(a) con cédula de ciudadanía número
43.118.533 y portador(a) de la tarjeta profesional de
abogado(a) número 188.785 del Consejo Superior de
la Judicatura, para que represente los intereses de
COLPENSIONES en calidad en calidad de
apoderada
judicial sustituta, para los fines y en los términos de
la sustitución de poder allegada
al plenario.

Auto resuelve sustitución poder
05001310500220200041701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JHON MARIO
GRANDA MUNERA

ALA INVERSIONES SASOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180013801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NATALIA VELEZ
MAESTRE

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/05/2023
MODIFICA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310500320200007102 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

JUAN RAMON
ALVAREZ PARRA

PROTECCION S.A.Ordinario 15/05/2023
NIEGA ADICIÓN DE SENTENCIA 
Auto que resuelve

05001310500420190061101 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

OLGA LUCIA ZEA
RESTREPO
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JORGE DE JESUS
OCHOA ESPINAL

Ejecutivo 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310500620190021501 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

PORVENIR S.A.

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310500620190074201 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

MARIA YOLANDA
ALZATE MONSALVE

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200017201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
LUIS ALEJANDRA
LONDOÑO MEJIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/05/2023 1
interpuesto por Colpensiones E.I.C.E., y el grado
jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones
E.I.C.E. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210049601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALVARO HECTOR
BOTERO SEPULVEDA

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210012101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA ROCIO
ARANGO RESTREPO

CONSTRUCCIONES
FERSAN SAS

Ordinario 15/05/2023 1
Confirma decisión de primera instancia. wp
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501020180016301 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

JESUS EVELIO
MOSQUERA
CORDOBA

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Al doctor JUAN FELIPE OCHOA SÁNCHEZ para
actuar en representación de COLPENSIONES. wp

Auto reconoce personería
05001310501020200017701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARGOTH CRISTINA
ORTIZ ALVAREZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/05/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes en
el presente proceso, con el fin de que presenten por
escrito sus alegatos, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310501020210020201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GUSTAVO ALONSO
MUÑOZ QUICENO

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210035601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RAFAEL IGNACIO
VIECO CADAVID

PROTECCION S.A.Ejecutivo 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310501020230002801 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

POLIANA DONCHEVA
VASILEVA

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180036301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BELEN DEL SOCORRO
GOMEZ GIRALDO

BANCOLOMBIA S.A.Ordinario 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO
Auto que resuelve

05001310501220210040301 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

ELIANA ANDREA
UPEGUI CHICA

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
A la doctora LAURA LÓPEZ ÁLVAREZ para
actuar como apoderada en representación de
PROTECCION S.A. wp

Auto reconoce personería
05001310501220220041401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RAUL ANTONIO SOTO
POSADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/05/2023 1
Por el término de tres (3) días, del dictamen de
pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta
Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia,
en atención a prueba decretada de oficio por esta
Judicatura. Para el efecto, se dispone su remisión al
correo electrónico registrado por los apoderados. wp

Auto que da traslado al dictamen pericial
05001310501320200009801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ANTONIO JOSE
GOMEZ GOMEZ
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AMANDA PEREZOrdinario 15/05/2023
Auto Traslado

05001310501320210035903 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALBERTO CARDONA
JARAMILLO

CNV
CONSTRUCCIONES
S.A.S.

Ordinario 15/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
el señor JESÚS EMILIO ÁLVAREZ MARÍN y la
sociedad CNV CONSTRUCCIONES S.A.S.,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 04 de mayo de 2023, por el Juzgado Trece
Laboral del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501320210039502 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUS EMILIO
ALVAREZ MARIN

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
A la doctora CARMEN YOJANA RAMÍREZ
VILLEGAS para actuar como apoderada en
representación de COLPENSIONES. wp

Auto reconoce personería
05001310501320220001801 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
RUBEN DARIO
ROMAN VERA

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A.

Ordinario 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310501420110127202 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

CARLOS ALBERTO
SANCHEZ GONZALEZ

PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A.

Ordinario 15/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
el señor GIOVANNY SALDARRIAGA
GUTIÉRREZ, respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 24 de abril de 2023,
por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de
Medellín

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520190035602 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
GIOVANNY
SALDARRIAGA
GUTIERREZ

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Por diligencia de mayo 15/23-Modifica auto
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501520210053502 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

MARIA SONIA
OROZCO BEDOYA

CARLOS ARTURO
QUINTERO HURTADO

Ordinario 15/05/2023
SE ACCEDE  A LA CORRECCIÓN 
Auto que resuelve

05001310501620180050802 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

OCTAVIO ALBERTO
GALLEGO CANO
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MARIN MONSQUERA
ABARGUEN

Ordinario 15/05/2023
SeADMITE el recurso de apelación formulado por
los señores JESÚS OCARIO REYES MOSQUERA,
JOSÉ LIGIO IBARGÜEN, JUAN CARLOS LENIS
GARCÍA, JAMINTÓN BLANDÓN, DAVINSON
COLLAZOS MENDOZA, LUÍS GABRIEL
MENDOZA MOSQUERA, YHONNY ANTONIO
MOSQUERA PEREA, LUÍS MIGUEL LUNA
ZAPATA, FABIO ANDRÉS CÓRDOBA
IBARGÜEN, WILLIAM ANTONIO IBARGÜEN
ALLIN, GERMÁN IBARGÜEN ACEVEDO, JUAN
BAUTISTA MARTINEZ URRUTIA,
WENNY MENA PALACIOS y MARÍN
MOSQUERA IBARGÜEN, y las sociedades
OPTIMA S.A. VIVIENDA Y CONSTRUCCIÓN y
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A.
CONFIANZA respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 27 de abril de 2023,
por el Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de
Medellín

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720180036202 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
YHONNY ANTONIO
MOSQUERA PEREA

INVERMOHES S.A.S.Ordinario 15/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501720180036701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
CARLOS ANDRES
PAEZ NEIRA

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220033201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA INES PEREZ
BUSTOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/05/2023
Niega solicitud de corrección. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501720230000601 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

YOLANDA INES
CORREA ZAPATA

UGPPOrdinario 15/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501820160039501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FERNANDO EMILIO
GIRALDO ARBOLEDA
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 15/05/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., así
también el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de ésta última entidad, respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 02 de mayo de
2023, por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito
de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310501820160072801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
WILLIAM DARÍO
TORRES

MISIÓN EMPRESARIAL
S.A.

Ordinario 15/05/2023
Se niega solicitud
Auto denegando la solicitud

05001310501820170045102 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

LILIANA LEANI
MARTINEZ OROZCO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/05/2023
MODIFICA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05001310501820180014102 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

NICOLAS ALBEIRO
HENAO HENAO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/05/2023 1
CORRIGE auto que reconoce personería 
Auto resuelve solicitud

05001310501820200010701 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

JUDITH HERNANDEZ
MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/05/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220005001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JULIO ALBERTO
FLOREZ ACEVEDO

EQUIDAD SEGUROSOrdinario 15/05/2023 1
Se accede a la solicitud de complementación o
aclaración del dictamen,
elevada por el apoderado del demandante. Requiere
a la Junta
Nacional de Calificación de Invalidez, para que
dentro del término de diez (10) días, allegue
pronunciamiento frente al cuestionario formulado, el
cual le será remitido. wp

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502020170029101 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
AGUSTIN DE JESUS
MARIN MARIN

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSA S.A.

Ordinario 15/05/2023 1
interpuesto por Gustavo Adolfo Osorio, respecto del
auto que declaró impróspero el incidente de nulidad.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes con el fin de que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210013301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
GUSTAVO ADOLFO
OSORIO
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CONSTRUCTORA
MEDELLIN SAS

Ordinario 15/05/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190008601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MAURICIO TABORDA
AGUIRRE

PROTECCION S.A.Ordinario 15/05/2023
Se ADMITE el Grado Jurisdiccional de Consulta en
favor de COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la
sentencia que en primera instancia se profirió el 29
de marzo de 2023, por el Juzgado Veintidós Laboral
del Circuito de Medellín.

Auto admitiendo Consulta
05001310502220210037701 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JUAN FERNANDO
SIERRA LONDOÑO

LADY TATIANA MARIN
VALLEJO

Fueros
Sindicales

15/05/2023
Niega adición de sentencia de fuero. 
Niega Adicion Sentencia

05088310500220230000701 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR DE
ANTIOQUIA -
COMFAMA Y/O

PELDAR S.A.Ordinario 15/05/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120170047701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JAIME BLANCO
SANCHEZ

NUEVA EPSTutelas 15/05/2023
y se avoca conocimiento del INCIDENTE por
DESACATO a orden judicial por el Despacho de la
Magistrada, Dra. Ana María Zapata Pérez.   (LR)

Auto acepta impedimento
05266310500220230008301 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
WBEIMAR ALBERTO
RIOS SALDARRIAGA

COLCERAMICAS S.A.S.Ordinario 15/05/2023
Aclara y adiciona sentencia. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05308310300120210026401 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

JULIO CESAR
CASTRILLON MADRID

MIL HILOS S.A.S.Ordinario 15/05/2023
CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO 
Auto que resuelve

05360310500220220036401 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

MANUELA OCAMPO
OLAYA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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